
INFORME DEL COMlSAIUO 

PERIODO: ENERO a DIClEMBRE 2018 

A los accionistas de la COMPAfllA CONSTRUCTORA lAGUARSERV S.A: 

En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 279 de la ley de c:ompa~las v RegiWo OOc:lal 
N" 312 de os de llO'Aembte de1999 vigente de la~ de Compañlas, 
..,_ a las otJi9aciooo$ de los Comrsanos, en callc*l de eon-rto Pmc!pll de la 
<XlMPAfliA CONSTRUCTORA JAGUAASERV $.A,. po esMto a ustiJdes mi Informe y opiniÓn 

sobre la ramnabiidad y suftoenda de la información poesentada a ustedes por la 
Admlnlslración, en relacl6n oon la situadón flnanciera y resultado de opera6ones de 
la CompaMa por el año termonado !l 31 de diéiembre de 2018. 

RESPONSABIUDAD DE LA ADMINISTRAClÓN DE LA COMPAiifA SOBRE LOS 
ESTADOS FINANClEROS 

La preparación v presentación de los estados financletos de ex>nlormidad oon 
Normas nacionales e intemaaonales de lnformaáón Financiera, es mponsabifldad de los 
adrninlstrcldor de la Compañia, así Clll1lO el ciseño, la lmplemerrtación, y 
el maulenmoento de ccnlnlles onlernos retevartes para la preparaciÓn y presentacieín de 
tales estados fina'>deros. 

RESPONSABIUDAD DE LA COMISARIA PRINClPAL 

MI responsabilidad expresar una opinión sobre los estac1os flnancieros de la 
compa~ia. basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
admlnlstradoo. de las normas legales, eslatutañas y reglamenau1as, asl corno de 
las resoluciones de Junta General de .Accionistas y de las recomendadones y 
autortzadones del Directorio. Esta revisión fue efectuada Siguiendo los 
lneamoentos de las normas lntemacicnales de auditorÍa, indtJyendo en 
consecuencia, pruebas ~ de los ~os conlables, eYidenda que sopo<1a 
los lmpo¡tes v revelaciones en los estaclos tinanóeros; odeaJada Oji6cadáo de las 
Nonnas Internacionales de lntormaclón Anandera, evaluación del CXlMI'OIIntemo de la 
c:ompanía v ObOS prooedmoentos de re.isi6n considerados necesariOS de aruerdo 
oon las dmJnstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administraclores, lnrormadón de las 
operaciones, registros contables v documentación sustentadora de las transacciones 
revisadas sobre bases selectivas. Adldonalmente, he revtsac1o el es!ado de situadón 
ftnandera al 31 de dldembte de 2018 y el c:mespondienté estac1o de resultado ~1; 
asl como los ibros soCiales de la c:ompai'l/a y, entre ellos, las Actas de b1tas de 



Aa:lonlstas y Directxlrio. Considero que los res>Jitados de la rtMslón pro~een bases 
apropi¡ldas para expresar mi opinión. 

OPINIÓN SOBRE CUMPUMIENTO 

En mi opinión, los estados Rnancleros menciooados Presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la situación Rnandera de COMPAII!A CONSTRUCTtJRA 
JAGUAASERV S.A : al 31 de diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones por el 
allo terminado en esa fedla, de acuerdo con las Normas ~ de lnfonnación 
Ananclera. 

Adldonalmente, he podido wrtflcar que los ~ han curnpldo c:on las 
dlsposlaones e lnstrucxxlnes de la Joota General de Aa:lclnlstas y del Direaorio; y que los 
lobfos sociales de la compañia eslán ~rnente manejados. 

OPINIÓN SOBRE El CONTROL INTERNO 

Coo base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
companla ha determinado adecuados procedimientos de control Interno, lo cual 
contribuye a ge!l!IOnar informaCión nnanclera confiable y promueve el manejo 

tlnandeno y ad-otiYo .tldenta de sus recursos. 

INFORME SOBRE CUMPUMIENTO A LfY LABORAL 

En QJmplimiento a lo dispuesCo en la pñmera dlsposidÓ<l general de la Ley 2006-
~reformatoria al Códogo de Traba)O, Informo que durante el ejerdcio 2018, la COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA lAGUAASERV S.A si mantuvo movimiento eoonómico, asi oomo 
trabajadores contratados bajo el sistema laboral. 

INFORME SOBRE CUMPUMIENTO A LEY DE COMPAAW 

Es Importante se~alar que en mi calidad de comisario de la compaftfa, he dado 
wmplimiento con todas las doSj)OSidones constantes en el Nt. 279 de la Ley de 
Compallias. 

~ ~ 
Silva Juan carlos 

COMISAJUD 


